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EN ZARAGOZA

Kn Ir  Administración del Bo l b l ín , sita 
en la Imprenta de la Casa Hospicio de Mlserl- 
oordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra do fácil cobro.

El págc de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45 ;

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclámen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

DE j,Á HOVINCIA
ekt é per iódico se publ ica t odos LOS DI AS,'EXCEPTO LOS LUFRES

Las leves obligan en la Península, is.as adyacente», Ganarlae y i inmediataoiente que los 8 y aecretarlos ricibai 
territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, á los eata Bo l s t ín , dispondrán qno se fijo un ejemplar en el sitio de oo» 
Veinte díaB de an promulgación, si on ellas no se dlapuBieea otra lumbre donde permanecerá hasta el recibo<1ol siguiente.

d.^\mDdCiídd^
provincia (Ley de 8 de Noviembre da 1881.) I 8^$ <1® ca(U semeBtre-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
bamiha continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 7 Agosto 1903.)

SECCION SEGUNDA
SQBlEaNG C1V11 BE U PMVIMIA DE ZASASOZA

• Negociado 3.°—Circulan e*.
u vi^ de que la mayor parte de las petioio- 
con e?icenc*a8 de uso de armas, caza, pesca, caza 
de*1 ®R^08, CftZa cou hurones y caza con reclamo 

perdiz que S6 entablan ante este "Gobierno de 
P oviucia, no se sujetan á la prescripciones que 

gen^n la vigente ley de'Caza, he creído conve- 
uiente recordar y hacer público por medio de la 
presente circular, que es requisito indispensable 
Que a la concesión de dichas licencias preceda la 
presentación en este Gobierno de una instancia 
suscrita por el interesado en papel del sello corres- 
respondiente (clase 11.a) Dichas solicitudes, con 

la cédula personal correspondiente, se presentarán 
8iu que en ellas conste informe alguno, y este Go
bierno pedirá en su vista los que juzgue necesa
rios, según las disposiciones vigentes. .

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia darán la mayor publicidad á la. presente oir- 
oular, debiendo advertir que tanto para conoesión 

de nuevas licencias como para la renovación de las 
caducadas, será necesaria la presentación de la 
instancia en la forma que se indica.

Zaragoza 7 de Agosto de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Plánter. ____ ________

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
.Cuerpo de vigilancia y demár Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Francisco .Carrasquilla Martin, fugado al ser 
conducido á La Palma. Sus señas son: de veinticin
co años de edad, soltero, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz afilada, boca regular, color trigueño, 
tiene una cicatriz en la frente en forma de media 
luna: caso de ser habido lo pondrán á disposición 
de este Gobierno. '•

Zaragoza 8 de Agosto de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo dé Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y detención 
de Manuel Candiel, fugado deja casa paterna. Sus 
señas son: de catorce años de edad, moreno, alto, 
delgado, viste pantalón de pana, alpargatas y cami
sa verde: caso de ser habido darán cuenta á este 
Gobierno. " .

Zaragoza 8 de Agosto de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

SECCION TERCERA "
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

A los efectos procedentes, se hace constar que, 
según participa el contratista del servicio de baga
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jes de la provincia, ha cesado en el desempeño de 
b u  cargo el representante que tenía en el pueblo 
de Fuentes de Jiloca, y nombrado en su lugar al 
vecino del mismo D. Conrado Yagüe,

Zaragoza 8 de Agosto de 1903.—El Vicepresi
dente, Enrique Pérez Bozal.

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi
nistrado al Ejército durante el mes de Julio úl
timo, en Ja forma siguiente:

Pts. Cts.

Ración de pan.................... 0‘18
Idem de cebada.................. 0‘94,
Idem de paja........................... 0‘30
Litro de aceite.. ..................... 149
Idem de vino........................     0‘21
Kilogramo de carbón.......... 042
Idem de leña........................ 0‘04
Idem de carnero.... .*......... 2*00

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848. •

Zaragoza 31 de Julio de 1903.—El Vioepresi-í 
dente, Enrique Pérez.—Por acuerdo de la C. P., el 
Secretario, José Vidal.—El Comisario de Guerra, 
Antonino Mur.

___  SECCION -QUINTA
DIFMACAÓR FORAL Y FROVINCIAL DE NAVARRA ■

SERVICIO DE AGRICULTURA
Conciino de arados especiales para el desfonde de 

terrenos, y de arados é instrumentos agrícolas ne
cesarios para completar el trabajo de desfonde y 
llevar á cabo las laborer ordinarias de cultivo. ’
El concurso que se anuncia se verificará este 

año en Tafalla, coincidiendo su celebración con la 
fecha de las ferias y fiestas anuales que en esta 
ciudad tienen lugar durante los días 16, 17 y 18 
de Agosto. ■ .

• Su objeto principal es poner á la vista de los 
agricultores todas aquellas máquinas é instrumen
tos aratorios necesarios para la buena preparación 
y cultivo de los terrenos.

Para esto el material agrícola que se presente 
se exhibirá durante los días 16, 17 y 18 en el local 
donde se tenga reunido, y se destinan los días 19, 
20, 21 y 22 á las pruebas en el campo.

El lugar donde se celebra es el centro de una 
región importantísima para el cultivo" cereal y de 
la viña, alcanzando este último una zona cuya su
perficie pasa de 200.000 hectáreas de viñedo, co
rrespondientes á Navarra, Rioja y Aragón.
. Su oportunidad es manifiesta, por tratarse de 

un viñedo que estando ya hoy invadido pór la filo

xera comienza á desaparecer, habiendo necesidad 
para su reconstitución de arrancar las cepas anti* 
guas y preparar el terreno con buena labor de 
desfonde para la plantación de las cepas ameri* 
canas.

Las diversas clases de instrumentos agrícolas s0 
agruparán en la forma que más adelante detall91 
esta circular, y su funcionamiento en el camp0 
tendrá lugar en los días que se señalan.

Los temas que han de ser objeto de conferencia3 
durante el Concurso son las siguientes:

1. Rebultados obtenidos en Navarra con la re* 
constitución del viñedo destruido por la filoxera*, 
porta-ingertos y productores directos de más va
lor en sus diversos terrenos y climas. Conferencian
te: D. Nicolás García délos Salmones, IngenieroPi' 
rector del Servicio de Agricultura de la excelentí
sima^ Diputación toral y provincial de Navarra.

2. Cuidados y marcha.á que deben someterse 
las operaciones de vinificación para obtener los di
versos tipos de vino demandados por el mercado 
en condiciones que aseguren su buena conserva
ción y venta: elección de las qepas del país m¿s 
convenientes en cada caso para lograr estos fines. 
Conferenciante: D. Víctor Cruz Manso de Zúñigai 
Director de la Estación Enológica de Haro.

3. ° Resultados deducidos del ensayo de las má' 
quinas ó instrumentos agrícolas presentados: sd 
valor para el cultivo de las diversas clases de te
rreno y aplicación racional de estos instrumentos 
para lograr con su empleo el mayor efecto útil d? 
la la labor. Conferenciante: D. Hermenegildo Co
rría, Director de la Granja-Escuela experimental 
de Barcelona,

El Jurado se compondrá: de una Comisión de 1»' 
Diputación; de siete agricultores de la provincia, 
siendo designados para esto los señores excelentí
simo Sr. Conde de Espoz y Mina, Exorno, señor 
Cond.¿ de Guenduláin, D. Jesús Elorz, D. Teófano 
Cortés, D. I'eodosio Sagüés, D. Pablo Jaurrieta y 
D. Camilo Castilla; de los Ingenieros agrónomo3 
afectos al servicio agronómico de Navarra; Direc
tores de las Granjas Escuelas experimentales de 
Barcelona y Zaragoza; Director de la Estación 
Enológica de Haro y del profesor de Agricultura 
del Instituto general y técnico de Pamplona; ac
tuando como Secretario del Jurado el Director del 
Servicio de Agricultura de la Diputación foral y 
provincial de Navarra.

Los constructores que quieran enviar instrumen
tos agrícolas deberán tener éstos en Tafalla para 
el día 10 de Agosto próximo. A este efecto, suscri
birán hojas del modelo que es adjunto, remitiendo 
dos ejemplares de ellas al Director del- Servicio de 
Agricultura de la Diputación de Navarra=Pam- 
plona=Palacio provincial, quien devolverá una in
dicando si quedan admitidos los instrumentos y 
máquinas que se expresen. Pasado el 10 de Agos
to, la Diputación publicará en el Boletín Oficial 
una circular en que se consigne en detalle todos 
los instrumentos agrícolas que se han de exhibir y 
han de funcionar en el Concurso.

La Diputación de Navarra publicará una Memo
ria de los resultados del Concurso, insertando íü ' 
teguas las conferencias que se hayan dado, con las 
descripciones y los grabados de aquellos instru-
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P^tos agrícolas que se consideren de verdadera 
importancia. .

v Ca^ Para ex^ibir los instrumentos se cederá 
y gratuitamente se proporcionarán

biipr1'11 °S ^rar08 necesarios y las yuntas de 
n, y68 / muías que hagan falta para poner aqué- 
tos admí^UJ0’slemPre que se trate de instrumen- 
bores dion °\a Coucurso 7 ¿e operaciones y labores dispuestas por el Jurado.
de ¿nJifaUta tod°s l°s constructores
Pálmente raU^r0, y’ en^e óstos’ Prinoi- 
Daña v ' i °S que tengaü representantes en Es- 
menJa Ja®ca8as constructoras de los departa- 
ciones ?On^gu?8 Francia, á que envíen colec- 
constrnni6 SUS| lnstyumentos, pues siendo dichos 
Dor nui i°reS °S mas cercauos á nuestro país serán 
Dam Iq ° os, q11.6 mayores facilidades pueden tener 
Para la venta de su material agrícola 
a^rí<Ufj(1UeilimitaCÍ0 el Concurso á los instrumentos 
iXi»? ; .d6.qU6 86 hace mención, una Sección es- 
toX ? u1Sm° 86 de8tinaró a Ia exhibición de

os aque||0s otros que tengan aplicación agríco- 
será 6S?°S ?^Uren agruPad°8 con los demás 
luda que antes de la fecha seña-
to) Vu, a admisi™ do lo» primeros (10 do Agos- 
inatrum 6tan ” T“&llal y de aquellos de estos 
dal . 6nt03que ajuicio del Jurado tengan ver- 
PeoilTenTM ,aagríC°la' S6h™ meucióu 0s- 
«e^ión habráT1**qU6 Unida á esta
de nr, i’ 7 para 6x111 bmión de toda clase
a"«ando 6n”ar3e> ter-«iWW fecha de lO^Ago^”18"? d6 “ Ia ■

Orden en que se han de íeri^car las diferentes ove- 
raciones del Concurso. r

Días 16 y 17 de Agosto.
Exhibición de todo el material agrícola y nro- 

ductos presentados. J v
Día 19.

Funcionamiento de los arados para el desfonde 
de terrenos movidos con el empleo de máquina de 
vapor y malacate, y sistemas corrientes de tracción 
directa.

Días 20 y 21.
Funoionamiento de los instrumentos para labo

res; complementarias (escarificadores, extirpadores ■ 
rodillos, gradas y arados para labores ordinarias 
de cultivo).

Día 22.
E uncionamiento de los demás instrumentos v 

maquinas que no sean las expresadas, y clausura 
del Concurso.
Dias en que han de tener lugar las conferencias 

anunciadas.
Día 19 de Agosto.

Conferencia sobre reconstitución de viñedos.
Día 20.

Conferencia sobre vinificación.
Día 21.

Conferencia sobre resultados de los ensayos con 
los instrumentos agrícolas presentados.

Pamplona 14 de Julio de 19O3.-La Diputación 
y en su nombro, Ulpiano Errea.- -Fernando de Go- 
rosáoel, Secretario.

mo d e l o  d e  LAS Ho j a s  '
referenci» esta circular.1"^’ el e"VÍ° <le i“str“"*®n‘os agrícolas á que hace

la .^cíaracíón de los ins 
Q cQso constructora...........

en repn
Que hn 6)^ 6nvÍQr pura el di 

tenor lugar oní"

Db  ?®s ig n a c io n

S&í'v-—.... '.....
USO 

6 quo se destinan

Naturaleza 
de la labor que 

hacen ■ 
y profundidad de la 

misma.

PRECIO
EN VENTA.

LUGAR 
DONDE SE FABRICAN

(Nación, provincia y 
pueblo).

OBSERVACIONES

(FIRMA DE LA CASA CONSTRUCTORA Ó DE SU REPRESENTANTE).

ADMITIDOS PARA EL CONCURSO:

El Ingeniero-Secretarlo del Jurado,

NOTAS n

»diM
•° Provincial, Pamplona J ' ' ^geniero Director del

^acio
Provincial, Pamplona.

y anotado en los estados cuanto se expresa 
aervicío de Agricultura de la Diputación foral y provincial de Navarra
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SECCION SEXTA
D. Pedro Robles Marco, Secretario del Ayunta

miento y Junta municipal de Torres de Berellén: 
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones de 

la Junta municipal del año actual, se halla una, 
que copiada á la letra, dice así:

En el margen.— «Sesión celebrada por la Junta 
municipal en 1.° de Agosto de 1903. Sres. Conce
jales: D. Enrique Causapé, D. Tomás Pérez, don 
Gregorio Almenara, D. Gregorio García, y D. \ ale
ro Franco. Sres. Asociados: D. Nicolás Gómez, don 
Ignacio Artigas, D. Elias Causapé, D. Ignacio Gas
cón, D. Manuel Pérez Gracia y D. Gregorio Perez;

Dentro— En la villa de Torres de Berrellén, á 
1.® de Agosto de 1903, reunidos en la Sala Consis
torial los señores de Ayuntamiento y Asociados que 
al margen se expresan en Junta municipal, pre
viamente citados por papeletas, en las que se hacía 
constar el objeto de la convocatoria, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Enrique Causapé Mira- 
món, quien declaró abierta la sesión, manilestan
do: Que habiendo necesidad de tramitar el expe
diente de arbitrios extraordinarios para hacer efec
tivas las 3.387 pesetas y 99 céntimos incluidas co
mo ingreso en el presupuesto municipal ordinal io 
formado para el afio 19Q4, Jos había reunido al ob- 
ieto de dar principio á las disposiciones del Real 
decreto de 3 de Agosto de 1878. La Corporación 
quedó enterada, y en su virtud se pasó a revisar el 
presupuesto de referencia, resultando de su exa
men haberse hecho uso de todos los ingresos de 
que se puede disponer con el máximun que las le
yes autorizan, y que tampoco es posible la reduc
ción de los gastos, lo cual declaran solemnemente 
los señores del margen, quedando por tanto subsis
tente el déficit de 3.387 pesetas 99 céntimos. La 
Jputa en su virtud, se ratificó en la necesidad de 
Llevar á efecto un arbitrio extraordinario sobre la 
paja y leña que en la localidad se consuma, excep
ción hecha de la que en la industria se invierta, por 
ser este el único medio legal de que se puede dis
poner para enjugar dicho déficit. La cantidad que 
de dichas especies se calcula ha de consumirse, el 
precio medio que en la localidad llevan y el tanto 
por ciento con que han de gravarse y su producto, 
es como se demuestra en el siguiente estado:

ESPECIES

Consumo 
que se 

calcula al 
año.

Kilogs.

Precio 
medio.

Pías.

Valor 
anual.

Pesetas

Tanto por 
100 de 
grava
men.

Pesetas.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Leña.............. 831.920 0‘02 16.638'40 11*92 1.983*29 ;

Paja......... 589.220 0‘02 11.784'40 11‘92 1.404*70

3.387*99

Cuyo producto anual de 3.387 pesetas 99 cénti
mos es igual al déficit del presupuesto. Del mismo 
modo se acordó se haga constar que la Junta mu- 
uioipal acuerda optar por el arbitrio extraordinario 
de naia y lefia para enjugar el déficit del presu
puesto municipal ordinario de 1904 y no hacer uso 
del arbitrio de pesas y medidas por considerarlo

insuficiente para enjugar dicho déficit: que una co
pia de este acuerdo se exponga al público por t - 
mino de quince días, remitiendo otra igual al se 
Gobernador civil para su inserción en el Mo l e  i 
Of ic ia l  de esta provincia. Y no teniendo más asun
tos de que tratar, el Sr. Presidente dió por termi
nada la sesión ordenando se extienda esta ae f 
que firman los señores que saben hacerlo, y por 
que no, yo el Secretario, de que certifico.—‘L11 
qué Causapé;—Tomás Pérez.—Gregorio Aluien ' 
ra—Gregorio García.—Nicolás Gómez.—IgP^ 
Artigas.—Elias "Causapé — Ignacio Gascón.--^ 
los Sres. D. Valero Franco, D. Manuel Pérez 
cía y D. Gregorio Pérez, que no saben firmar. 
Secretario, Pedro Robles.—Hay un sello que di» -
—Ayuntamiento constitucional de Torres de * ,
rrellén». • . Q

Y para que conste y sea inserta en el Bo l ® 
Of ic ia l  de esta provincia, expido la presente o° 
el visto bueno del Sr. Alcalde, en Torres de 
rrellén, á cuatro de Agosto de mil novecientos U • 
-Pedro Robles.—V.° B.°-E1 Alcalde, Enriq110 
Causapé.— -______

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuu^ 
miento, dotada con 999 pesetas como sueldo anU ’

I y 501 como. Contador de fondos municipales.,, 
j Los aspirantes presentarán solicitudes en tei 1 
I no de quince días, finados los cuales se proveerá-

Alhama 5 de Agosto de 1903.—El Alcalde, 1»
nuel Pérez.____________

En la Secretaria de este Ayuntamiento se ha*^ 
expuestos al público, por término de quince di ' 
las liquidaciones de ingresos y gastos y cueu 
del ejercicio de 1902, para que los interesados

1 eltós puedan hacer las reclamacionesque tengan P
conveniente. . u,

Bisimbre 6 de Agosto de 1903.—El Alcalde, A 
selmo Larralde. ___ ___ ______

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
se hallarán de manifiesto, por espacio de quiü 
días, los siguientes documentos: 0,

Las liquidaciones de ingresos y gastos del pr®8 
puesto de 1902. ip

Los presupuestos adicional y refundido al o» 
nario de 1903j y , . «o

Presupuesto ordinario para el próximo 
de 1904. 130,

Mediana 7 de Agosto de 1903.—El Alca 
Francisco Sánchez Pérez.

--------- - ---------- . yO^
En la Secretaría de este Ayuntamiento, V y 

término de quince días, que finarán el día 2 ■ 
actual, se hallan de manifiesto las cuentas 
pales pertenecientes al año 1902 y el presupO ■ 
ordinario para 1904.

Piedratayada 6 de Agosto de 1903.—El Alo» 
Nemesio de Sus.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se h» 
expuestas al público, por término de quince o 
las liquidaciones de ingresos y gastos del año i 
do de 1902 y el puesupuesto adicional y retan 
para el corriente año.

Cervera de la Cañada 5 de Agosto de 19üd. 
Alcalde, Manuel Martín.
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tres mil novecientas setenta y una pesetas y die
ciocho céntimos que importan los pagos de contri
buciones, impuestos y precio del retracto, verifica
dos por el propio demandante; ó sea en junto, 
veintiún mil ochocientas treinta y una pesetas con 
ochenta céntimos; y en su consecuencia, condeno á 
dichas herencias á que con bienes de la sociedad 
conyugal constituida por D. José Ruiz Sastrón y 
D.a Carmen Tallada Retavé paguen en término 
de diez días al D. José Montañés Blasco la expresa
da suma de veintiún mil ochocientas treinta y una 
pesetas con ochenta céntimos, los intereses legales 
de la misma á razón de cinco por ciento al año, que 
se contará desde el trece de Enero de mil novecien
tos dos, y que se devenguen hasta el reintegro de 
aquélla; y por último al pago de las costas causadas 
y las que con motivo de la ejecución de esta senten
cia se produzcan. Notifíquese esta sentencia perso
nalmente á los herederos desconocidos de D. José 
Ruiz Sastrón y D.‘ Carmen Tallada Retavé, si fue
ren habidos, si así lo solicita la parte actor», y 
desde luego en la forma prevenida en lo sartíoulos 
doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento civil, insertándose 
en los edictos, que se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 
Zaragoza, los particulares que determina el sete
cientos sesenta y nueve de la misma ley. Así por 
esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gervasio Cruces y Gámiz.»

A los efectos acordados pera su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia expido y firmo 
la presente en Zaragoza á tres de Agosto de mil 
novecientos tres.—El Escribano, Licenciado Ma
nuel Serrano.

Cédula de citación. ,,
Según lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta capital, por pro
videncia de hoy, dictada en causa sobre lesiones á 
Miguela Jiménez Escudero, se cita á Miguel Dual 
Chavería, vecino de esta ciudad, de la que salió el 
día dieciocho de Julio último, ignorándose su pa
radero, á fin de que dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que la in
serción de esta cédula tenga lugar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en este Juz
gado, establecido en el piso principal de la casa 
número sesenta y dos de la calle de la Democracia, 
á prestar declaración como testigo en la referida 
causa. . .

Zaragoza cinco de Agosto de mil novecientos 
tres.—El Escribano, Manuel Serrano.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que por el Director Jefe de los Es

tablecimientos de Beneficencia provincial de esta 
ciudad se ha solicitado la reclusión definitiva en el 
Manicomio de la misma de los dementes Carmen 
Gutiérrez Lledó, natural de Madrid; José Lecea 
Izcué y Angel Oyarbide Barrera, naturales de Be- 
lascoaín y Lacunza, en la provincia de Navarra; 
Teodoro Salas Sancho y María de Gracia Millán, 
naturales de Albalate del Arzobispo y Torre las 
Arcas, provincia de Teruel; Teresa Ortiz de la Por-

SECCION SEPTIMA.____
JUZGADOS DE PLIIMERA INSTANCIA

Zara goza.— Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en la causa que instruye sobre hur
to de cuarenta céntimos del bolsillo del delantal áuna 
mujer desconocida, el día doce de Julio ultimo en 
el Nuevo Mercado de esta capital, ha aoordp.do en 
providencia de esta fecha se cite á aquélla por me
dio de la presente, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que en el término 
de quinto día comparezca ante este (Juzgado, sito 
en la calle de la Demoorrcia, número sesenta y 
cuatro, al objeto de recibirle declaración como 
perjudicada é instruirle de los derechos que le con
cede el artículo ciento nueve de la vigente ley de 
Enjuiciamiento criminal; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu- 
guar en derecho.

Zaragoza 4 de Agosto de 1903.—El Secretario, 
Luis Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En el juicio de mayor cuantía de que luego se 
hará mención, tramitado en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad 
y Escribanía á cargo del que autorizará la presen
te, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

, Sentencia.—«En la ciudad de Zaragoza, á vein
tisiete de Abril de mil novecientos tres. El señor 
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de la misma, ha
biendo visto los presentes autos seguidos en juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre reclamación de 
cantidades entre partes, de la una, como deman
dante, D. José Montañés y Blasco, mayor de edad, 
casado, del comercio, vecino de esta ciudad, repre-

kaj0 la dirección del Letrado D. Joaquín 
Gil Berges, por el Procurador D. Angel Ordás, y 

e a otra, como demandados, los interesados des
conocidos en las herencias yacentes de D. José 
Kuiz bastron y doña Carmen Tallada Retavé, oón- 
y ges,। tallecidos en Valdealgorfa, provincia de Te
n a c  onae esluvieron domiciliados y ejercieron

6 l  i ° Ulercaul1^) parte ésta que por su rebeldía 
se halla representada en los estrados del Juzga
do, y....>

'tallo;—Que debo declarar y declaro qua las 
erencias yacentes de los cónyuges D. José Ruiz 
astrón y D.B Carmen Tallada Retavé, vienen 

obligados á satisfacer al actor D. José Montañés 
Blasco cuatro mil doscientas cincuenta pesetas á 
que está reducido el crédito hipotecario reconocido 
é tavor de D. Manuel Pamplona Serrano, adquiri
do por el demandante en virtud de cesión hecha 
por D. Francisco Guiral y su esposa en escritura 

.• de veinticinco de Octubre de mil novecientos uno, 
quienes á su vez lo habían adquirido de los here
deros del Sr. Pamplona; trece mil seiscientas diez 
pesetas con sesenta y dos céntimos como saldo de 
la cuenta corriente abierta al Sr. Ruiz Sastrón, y
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tilla, de Nágera, provincia de Logroño; Facundo 
Fraguas Foucillas, Vicenta Escárraga Jiménez, 
Escolástica Villa Ruiz y Raquel Pí Oervera, natu
rales de esta ciudad de Zaragoza, y Toribio Marín 
Laborda, Gregorio Pérez Lagraba, Isabel Vela Bel- 
trán, Manuel Elizalde Pérez, María Hernández Ro
drigo, Carmen Mateo Gracia, Doroteo Aruej Nava
rro y Josefa Montori Morláns, naturales de pue
blos de esta provincia.

Que en providencia de hoy, he acordado, para 
dar cumplimiento á lo que dispone el artículo oc
tavo del Real decreto de diez y nueve de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cinco, la publicación de 
edictos en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s da las citadas 
provincias anunciando la reclusión de los referidos 
dementes, y llamar, como lo verifico por el presen
te, á los parientes que puedan existir de tales alie
nados, á fin de que sobre la pretensión de que se 
trata expongan lo que crean oportuno, dentro del 
término de treinta días, que se contarán desde el 
siguiente al en que la inserción del edicto tenga 
lugar en dichos Bo l e t in e s , apercibiéndoles que de 
no oponer cosa alguna, pasado el término que se 
fija se resolverá con ó sin su audiencia lo que pro
ceda.

Dado en Zaragoza á cinco de Agosto de mil no
vecientos tres.—Gervasio Cruces.—El Secretario 
de gobierno, Manuel Serrano.

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de A teca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Miguel 
Martínez Revuelto, en causa seguida contra el 
mismo en este Juzgado, por injurias á Trinidad 
Milián, se sacan á la venta en primera subasta pú
blica, y por el tipo de su tasación, los bienes em
bargados al referido penado, que á continuación se 
detallan, sitos ¡os inmuebles en término municipal 
de Aranda de Moncayo.

1. Cinco gallinas: tasadas en 10 pesetas.
2. Una pipa, con cuarenta y ocho cántaros de 

vino: tasada en 61 pesetas.
3. Cuatro tinajas, que contienen cuarenta y 

ocho cántaros da vino: tasadas en 48 pesetas.
4. Un torito de cerner harina: tasado en 10 pe

setas.
5. Una artesa, de madera, para amasar: tasada 

en 10 pesetas 50 céntimos.
6. Cuatro cribas, cuatro mesas y cuatro sillas: 

tasadas en 14 pesetas.
7. Un caldero de cobre, pequeño: tasado en 2 

pesetas.
8. Vajilla blanca y negra y botellas: tasada en 

2 pesetas 50 céntimos,
9. Un brasero, de cobre, con su tarima: tasado 

en 3 pesetas.
10. Una terliza de tierra y un sillón antiguo: 

tasados en 1 peseta.
11. Un caballo royo y patioalzado: tasado en 

250 pesetas.
12. Mitad de una casa, en la calle de la Barba

cana, núm. 7, que toda linda á la derecha entrando 
con otra de Florencio Gea, por la izquierda con 
calle y Tomás Moreno y á la espalda con dicho 
Tomás: tasada en 500 pesetas.

13. Mitad proindiviso de un corral y pajar, sito 
en el paraje de las Eras, que linda á la derecha en
trando con otro de los herederos de Francisco Ga
lán y á la espalda con casa de Pedro Liñán: tasado 
en 2Ü0pesetas.

14. Un campo, secano, en la partida de la Ca
ridad, de cabida treinta y cinco áreas y setenta y 
cinco centiáreas; linda al N. con Peñas, al S. con 
campo de Andrés Ruiz, al E. con el de Juan Galán 
y al O. con el de Clemente Revuelto: tasado en 50 
pesetas.

15. Otro, en la Boquera, de veintiséis áreas y 
ochenta y una centiáreas, que linda al N., E. y 
O. con montes y al 8. con barranco: tasado en 45 
pesetas.

16. , Otro, en la partida La Bal, de cincuenta y 
tres áreas y ochenta y dos centiáreas; linda al N. 
con monte, al 8. y E. con camino y al O. con otro 
do los herederos de Mariano Revuelto: tasado en 
250 pesetas.

17. Un campo, en la partida de la Mozara, de 
ocho medias: tasado en 800 pesetas.

18. Otro, en la partida Humada de Aguilar, de 
treinta almudes tierra: tasado en 400 pesetas.

19. Otro, en la partida del Aguillo, de tres 
medias de tierra: tasado en 240 pesetas.

20. Otro, en la Boquera, de cinco medias: ta
sado en 100 pesetas.

, 21. Otro, en la Hoya del Molino, plantado de 
viña, de tres medias: tasado en 125 pesetas.

22. Otrc, en la partida de la Mozara, de cin
cuenta y una áreas y cuarenta y cinco centiáreas, 
que linda al N. y E. con senda de herederos, al S. 
con Pedro Jiménez y-ai O. con Joaquín Revuelto: 
tasado en 560 pesetas.
' 23. Otro, en dicha partida, de setenta y una 
áreas y cuarenta centiáreas, que linda al N. y E, 
con senda du herederos, al 8. con Pedro Jiménez 
y al O. con Joaquín Revuelto: tasado eu 800 pe
setas.

24. Otro, en la dehesa Baja, de diez hectáreas, 
setenta y dos áreas y cincuenta centiáreas, que 
linda al N. con Tomás Modrego, al S. con Manuel 
Moreno, al E. con Valero Zabal y al O. con lío de 
Torcas: tasado en 200 pesetas.

25. Un colmenar, en la partida do las Peñas; 
sin valor.

26. Un corral, para cerrar ganado, en el ba
rranco de las Petrerias, que linda á la dereoha en
trando con camino de Trasobares, á la izquierda 
con el de Calcena y á la espalda con viña de don 
Félix Lázaro: tasado en 100 pesetas.

27. Y otro, en la dehesa Baja, en estado ruino
so: tasado en 50 pesetas.

Los remates, que tendrán lugar simultáneamen
te en la Sala audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal de Aranda de Moncayo, se verifica
rán los de los muebles el día trece de los corrien
tes, y hora de las once de su mañana; y la de les 
inmuebles, el día veintisiete de este referido mes, 
á la misma hora; se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra por lo menos las dos terce
ras partes de su tasación, y que para tomar parte 
en ella habrá de depositarse, previamente en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en efectivo 
del importe de la tasación de los bienes que se
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pietendan adquirir, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, también se advierte que los muebles se

kU P°íer Z61 deP°«itfiri« Saturnino 
vi. ñeros Cabeza, donde podrán exa'minarlos los 

que pretendan adquirirlos, y respecto de los iu- 
propie^ád116 n° 86 hftHRU oorriente3 los ^ulos de 

Dado en Ateca á tres de Agosto de mil novecien
tos tres—Felipe Rey.-D.O .de 8. 8., Luis Muñoz.

D"la viir^T Gutiérrez, Juez de instrucción de 
favila de Ateca y su partido:

mosTnlLlI68^'!! 86 á la penada Pascuala Ra- 
de la a * H° s,rvieute,'uatural de Torrijo 
tua a y r?*ldent® en Villalengua, cuyo ac- 
quiÁU) 8VAn°T&? para(lue eu el término de íe S ’ ?ontad08 dosde el siguiente al en que 
t in  O^6 1VnS6r°ÍÓU del Pre^te el BoL- 
Ju^dTá fid67 P-^ 86 Persoue en este 
da ifoV la^11 06 ‘^t^16 la sentencia dicta- 
misrnH • uPeriondHd en la causa que contra la 
hLrTo bain18010 e8te Juz^d0 P°1' 61 ^to de 
AcordaráJ suPo1Uablmie-n-t0 qUe SÍ Uo oomParece se 

estas oárcelespor 16 
ei6u?oS° " T° d0^g0St0 da mil 
mXI trea-lehP° Bey.-D. O. do S. S., Lois 

la villa de Ateca nez’ J“0Z deanstrucción de 
Hago saber Oh a  J 8U pa r Ll d o : .

dades .pecuniarias faiu P&80 de la« responsabili- ^»rtín,“0 ?e ¿ Maüuel Gouzalo 
80*Wla^ ?a^ Por hurto, 
del veinticinco por ciento S]uba8ta? cou rebaja 
los bienes siguientes sitos en de & tasacióu, 
de Monterde, á saber: ePmin° “^¡Pal 
cabida ^reTvi^ ])artida dtí Ia Sierra, d® 

de Pedro Rojdán ’ ¿“ÍT Al S' COn Oampo

>a P^ida^Tcamntr^ d6 ^ada y ^edia, en 
co, al M. con barra. |n(davte al S- con barran- 
Marco Lázaro y ai p00’ H 00u otro de Mariano 
tasado en novent J « otro d® Nicolás Bueno:

3-9 Otro carn 7 01U0° Pesetas-
de media yugada-0’^n^dÍC‘ha í)artida del Campillo, 
M. con caseta de JnlT^iu6 a* S* COU camino, al 
D°toingo Ramón R Martínez, y al N. y P. oou I 
setas. . 1 Hueno: tasado en veinticinco pe-

4 ° t t  * 
tianegadaVoX^lmn^10’!6^ la Rueda» de u*ua 
de Nicolás Lorente ai m*’ ludaut6 al 8- °on otro 
N'Cou Santiago I O°UI íaalino Morales, al 

oonoMlep^.

Godina, HnOda‘a?SU’ "e“U°’ de dos yu8»d»s, en la 
dehesa de D a LI • de rie8», «1 M. oou 
y «1 P. oou detTuaad^"00- N' 

6 “ Olrn ü0sa- tasado eu cien pesetas.

'■ Otro oampo, de una hanega, en 

llamada Manzana; lindante al 8. con la Mata de la 
pieza de cuarenta, al M. con Felipe Gotor, al N 
con otro de Joaquín Ramón y al P. con otro de 
Francisco Jimeno: tasado eu noventa y cinco pe
setas. p
, 8.° Un bodegón, en la partida Armada Cerra
ja; lindante por la derecha, izquierda y espalda 
con cerro del mismo nombre: tasado en veinte pe- 
retas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente eu 
la Sala audiencia de este Juzgado y eu la del mu
nicipal do Monterde, el día veinticinco del actual, 
á las diez de la mañana; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del valor tipo de la subasta, que para tomar 
parte eu ella, habrán los licitadores de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo de la tasación, y que no se hallan 

¡.corrientes los títulos de propiedad.
Dado en A teca á cinco de Agosto de mil novecien

tos tres.—Felipe Rey.—De orden de 8. 8., P. E. 
Luis Muñoz.

Borja.
D. Francisco López Rodrigo, Juez municipal de 

Borja, ejerciente de primera instancia del par
tido:
Hago saber la muerte sin testar de D,* María 

Santos Generosa Pradilla y Anciso, que reclaman 
su herencia D.n Francisca Anciso Mañas y D. Ma
nuel Pradilla Zueco, parientes de cuarto y sexto 
grado respectivamente.

Y llamo á los que se crean en igual ó mejor de
recho para que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Borja á treinta y uno de Julio de mil 
novecientos tres.—Francisco López.—Ante mí Li
cenciado Manuel Mainar Barnolas. •

D Francisno López Rodrigo, Jaez municipal de 
la ciudad de Borja, ejerciente las funciones del 
de primera instancia de la misma y su partido: 
Hago saber: Que en los autos de juicio ordinario 

ds menor cuantía, de que se hará mérito, pendien
tes en la Escribanía del que refrenda, se dictó en 
treinta y uno de Julio próximo pasado, la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo literalmente co
piados, dicen así:

«En la ciudad de Borja, á treinta y uno de Julio 
de mil noveoientos tres: Vistos por el 8r. D. Eran- 
cisco López Rodrigo, Juez municipal de esta ciu
dad, ejerciente de primera instancia del partido, 
os autos de juicio ordinario de menor cuantía ins- 

jua“ Salillas IbáBez y D-Pftscual Sa
linas ibañez, vecinos el primero de Borja y el se- 
QUr h t i ZttrHg°za, como herederos de D? Angela 
Sa i Tk^eZ, qnÍ6U ¿ 811 VGZ’ 10 08 de D- Mariano

Vr 'ía cura párroco que fue de la Cate-
I AIa -í iarazo2la> rePresentados por el Procurador 
Lettadí r^A Meueses 7 dirigidos por el
Mariano P í ? ra8U88 Concillas, contra don 
v.c no d(PRb 0 Martlüez’ mayor de edad, labrador,• 
nal de D ‘ ?omo, marido y.representante le- 
meniP x Ferrandez Ibáñez, personal-

i , P ’ J def&udido por el Letrado D Carlos Vara a partida | Azuarez y D, Fide| ^rráud8z 6U rebeld¡a
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como herederos ambos demandados de sus difuntos 
padres D. Pedro Ferrández Sancho y D? Lorenza 
Ibáñez Irache, en reclamación de dos mil ciento 
sesenta pesetas que los cansantes de los demanda
dos reconocieron deber al D. Mariano Salidas Ibá- 
ñez en pagaré fechado en la repetida ciudad de Bot - 
ja á trece de Septiembre de mil ochocientos noven
ta y dos; y

Fallo.—Que debo condenar y condeno á doña 
Martina y D. Fidel Ferrández Ibáñez, como here
deros de sus padres D. Pedro y D.A Lorenza, á que 
abonen á D. Juan y D. Pascual Salidas Ibáñez, la 
cantidad de dos mil ciento sesenta pesetas que 
adeudaban D. Pedro Ferrández y D.a Lorenza 
Ibáñez, á D. Mariano Salidas, por virtud del pa
garé que otorgaron en la presente ciudad de Borja 
á trece de Septiembre de mil ochocientos noventa 
y dos. hasta donde alcancen los bienes de la heren
cia de dichos deudores, debiendo hacerse efectiva- 
dicha cantidad en primer término con los bienes 
que percibieron lós dichos demandados en concep
to de herederos, y si no bastasen, con la que cons
tituyen el legado de D? Martina Ferrández Ibáñez; 
y si unos y otros bienes hubiesen sido enajenados 
ó consumidos con los de su propiedad en valor 
igual al de aquéllos; sin hacer expresa condenación 
de costas. Así por esta mi definitiva sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco López.»

Y para que sirva de notificación al demandado 
rebelde D. Fidel Ferrández Ibáñez se pnb ioa el 
p-esente edicto. ‘

Dado en Borja á cuatro de Agosto de mil nove.- 
cientos tres—Francisco López.—El Escribano, 
Licenciado Manuel Maipar Barnolas,

Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 

Calatayad y su partido: '
" Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Gaudenoio Longares Gómez, conocido 
por Fulgencio, en causa contra el mismo, sobre ho
micidio. tengo acordado proceder á la venta eü pú
blica subasta, y sin sujeción á tipo, de los siguien
tes bienes, embargados'á aquél;

l .° Un burro, de pelo castaño, de un metro, diez 
centímetros de alzada, de diez á doce años, con 
una contusión antigua en la cruz, izquierdo de las 

. manos y bastante recargado; tasado en sesenta y 
cinco pesetas.

2 .° Un ronzal de correa; tasado en una peseta 
cincuenta céntimos. . .

3 .° Dos sogas, de cáñamo, en mediano estado: 
tasadas en una peseta. ■ .

4 ® Una jalma de arpillera, en mediano estado: 
tasada én cincuenta céntimos de peseta. ,,

5 .° Un cubre jalma de arpillera, también en 
mediano estado: tasado en jiña .peseta, cincuenta 
céntiinos. .

6 .® Una cincha vieja, de lana: tasada en veinte 
céntimos de peseta. , . . , 

' 7.® Un sudador viejo: tasado én diez céntimo?. 
" 8.° Un trapo.viejo de lana: tasado en cinco cén

timos de peseta. . • .
9 .° Dos botos de seis cántaros cada uno, en 

buen estado: tasados en diez pesetas,

10. Cuatro cántaros de vino blanco: tasados en 
ocho pesetas. .

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la bala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día die
cisiete del actual, y hora de las once, debiendo ad
vertirse que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en a 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo dei 
valor de aquéllos.

Dado en Calatayud á seis de Agosto de mil no
vecientos tres.—Ricardo Cobos—D. S, O., Pascua 
Burillo.

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de
Calatayud y su partido:
Por la presente requisitoria, y como oompi;en- 

didos en el número primero del artículo ochocien
tos treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita y llama á Martín Chueca Clemen
te y Tomás Ballano Nistillás, solteros, jornaleros, 
de veintitrés y veinfe años de edad respectivamen
te, nateral de Calatayud el primero y de Cortes 
(Navarra) el segundo, ambos vecinos de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en e 
término de diez diez días, contados desde la pu 1 
cación de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia comparezcan ante 
este Juzgado, á fió de ingresar en las- cárceles de 
partido, para empezar á extinguir la" condena 
de un año, ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional que les ha sido impuesta en causa con
tra los mismos por disparo de arma de fuego y le
siones; apercibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso á todas las Autorida
des y Agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los indicados sujetos, ponien- . . 
dolos, caso de ser habidos,-á disposición de este

-

Juzgado. . a
Dado en Calatayud á cuatro de Agosto de mn 

novecientos tres.—Ricardo Cobos.—D. S. O., PaS I 
cual Burillo.

. Sos.
Cédula do citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Narciso 
Bancés y García, Juez de instrucción de este par
tido,-en providencia de esta fecha, dictada en oaus®1 
criminal contra Pedro Echevarría Jiménez, (gita
no), sobre muerte violenta de Francisco Echeva 
rría, ocurrida en el pueblo de Tierryas el diez y 
nueve de Octubre del año último, se cita por me
dio de la presente al testigo, también gitano, Ma
riano Grávalos Echeverría, sin domicilio conocido, 
y de ignorado paradero, para que comparezca e 
la Sala audiencia de este Juzgado, dentro de 
diez días siguientes al de la inserción de esta oédu 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con objeto d 
prestar (Aclaración en la causa mencionada, y co 
apercibimiento de que si no compareciese le para 
rá-elperjuicio á que haya lugar. •

Sos tres de Agosto de mil novecientos tres.— 
Escribano, Antonio Sauz.

XMrBENTA DEX* HOSPICIO
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